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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA ELECTORAL DEL 
CENTRO CELEBRADA EL 26  DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

En el día de la fecha, bajo la presidencia del Decano, Antonio Serrano Cueto, y en segunda 

convocatoria, tuvo lugar la sesión extraordinaria virtual de la Junta Electoral del Centro a la que 

asistieron: 

 

● Sra. Dª Mª Violeta Pérez Custodio, y 

● Sra. Dª Yolanda de Gregorio Robledo. 

 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

 

1. Sorteo de la mesa electoral para las elecciones a Junta de facultad. 

 

El Presidente de la Junta Electoral informa de una incidencia detectada durante la preparación 

de los censos para la realización del sorteo. En concreto, se advirtió que el candidato Pedro Pablo 

Leal (PTGAS) no figuraba en el censo electoral, ni tampoco había constancia de ninguna reclamación 

por su parte ante la Junta Electoral para solicitar su subsanación. 

Tras analizar la situación, la Junta Electoral acuerda excluirlo de las candidaturas. 

A continuación, se procede a la realización del sorteo para la designación de la Mesa Electoral 

de las elecciones a Junta de Facultad, quedando constituida del siguiente modo: 

 

 

PRESIDENTE/A: D.ª Marcela García Pedrote 

Suplente 1º: D. Juan Tejada Sánchez Romate 

Suplente 2º: D.ª María Jesús Anguita Borrego 

 

VOCAL 1º: D. Merouane Megherbi 

Suplente 1º: D. Juan Jesús Cantillo Duarte. 

Suplente 2º: D.ª Alicia González de los Ríos. 

 

VOCAL 2º: D.ª Virginia Villegas Rico 

Suplente 1º: D.ª Lubaba Redondo Marini 

Suplente 2º: D.ª Rocío Calle Sánchez 

 

 

Tras todo ello, se levanta la sesión a las 12:30 h., de la cual, como Decano, doy fe. 

 

 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 
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ELECCIONES A JUNTA DE FACULTAD 

 

CONSTITUCIÓN POR SORTEO DE LA MESA ELECTORAL 

 

Realizado el correspondiente sorteo para la designación de la Mesa Electoral de las Elecciones 

a Junta de facultad, dicha Mesa queda formada por los siguientes miembros titulares y suplentes: 

 

PRESIDENTE/A: D.ª Marcela García Pedrote 

Suplente 1º: D. Juan Tejada Sánchez Romate 

Suplente 2º: D.ª María Jesús Anguita Borrego 

 

VOCAL 1º: D. Merouane Megherbi 

Suplente 1º: D. Juan Jesús Cantillo Duarte. 

Suplente 2º: D.ª Alicia González de los Ríos. 

 

VOCAL 2º: D.ª Virginia Villegas Rico 

Suplente 1º: D.ª Lubaba Redondo Marini 

Suplente 2º: D.ª Rocío Calle Sánchez 

 

Art. 20.4 del R.E.G.- El cargo de miembro de la Mesa Electoral es obligatorio y sólo podrá 

alegarse excusa, discrecionalmente apreciada por la Junta Electoral competente, hasta las sesenta y 

dos horas anteriores a la celebración de las votaciones. En caso de admitirse la excusa, la Junta 

Electoral designará al suplente como titular y procederá al sorteo de un nuevo suplente. 

Art. 35.1 del R.E.G.- El presidente y los vocales de cada Mesa electoral, así como sus primeros 

suplentes, se reunirán treinta minutos antes del inicio de la votación en el local asignado por la Junta 

Electoral correspondiente. 

 

Constitución de la Mesa Electoral de forma telemática 

Día: Miércoles, 3 de diciembre de 2025 

Hora: 9.30 h. 

 

 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 

 

 


